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Ciudad de México,.:ádo. de agosto de dos mil diecisiete, se da 
cuenta

iicio,-dépositad'o'-e'n 
la I\1initra Itubr Margarita Beatriz Luna Ramos, 

con el 	l 'ficina de correos , de la localidad el 
diez de julio dI presente año, recibidr 	la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencialde - 	Alto Tribunal, el 
catorce iguiente, el:  cil fue registrado con el numero 36402, y 
que sé dscribe' açohtinición: 

\\ 

\..•. 	'.. 

Ofició 
Sérrano 

JII/SSLYP/DJ/265213/2017 	de 	Humbertó 
r Legislativo" dél 

Original 

Estadó'dMorelo.' 
Semana rode 
de veintidós 

los Debates;del'Co'hgreso de Morelos 
deagostódéI.añ ¡A'os..miL. 	•' 	"i 	,/ 

Copia simple 

Promulgatorio 
de Morelos—. 

de la Ley 'del e  Civil del Estado 
- 	/ 

Copia 
certificada 

Acta de lsesiÓn 
mil' -  diécséis: 
ordinario 
constitucibnaíde 
del Estadb 

ordin - 	de dóce de dótübr'de dos 
corres 	.'iénte.al. 	primer 	periodo 

de sesiones. deli. segundo_añó de. ejercicio 
quincuagésirfia tercera legislatura 

de M0Ç ..' 

Copia 
certificada 

Conste 

Ciudad 

Agrguense el oficio y anexos de cuenta del delegado del 

Poder Leislativo del Estado de Morelos personalidad -qué tiene 

reconocida en autos, mediante l cual remite diversas 

documentales en cumplimiento a lo ordenado en proveído de 

veintinue'M de junio de dos mil 'diecisiete. 

Asimismo, se advierte que el delegado del Poder Legislativo 

del Estado de Morelos, presentó las documentales consistentes 

en el Senanario de Debates que contiene la segunda lectura, 

discusión ly aprobación al dictamen emanado de las Comisiones 

México, a dos de agosto de dos mil diecisiete. 

 
 
 
 
 



la Ministra Instrüctora Margarita 

ctúa con Leticia Guzmán Miranda, 

de Trámite de Controversias 

es de Inconstitucionalidad de la 
r  erdos de esItd /Tribunal, que  da 
\ 

Así lo proveyó y fir 

Beatriz Luna Ramos, q 

Secretaria de la 5 

Constitucionales y de 

Subsecr- ía General de A 

CONTROVERSIA CONSTlTUClONkL 14812017 

Unidas de Puntos Constitucionales y Legislación y de Trabajo y 

Previsión Social inherente a la Iniciativa de Ley del Servicio Civil 

del Estado de Morelos de veintidós de agosto de ds mil y el 

Promulgatorio de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, 

manifestando la imposibilidad de presentar los demás 

antecedentes legislativos requeridos mediante auto de veintinueve 

de junio de dos mil diecisiete, por causas de fuerza de Mayor. 

Asimismo, se hace del conocimiento de las paites que al 

guardar conexidad el presente asunto con la controversia 

constitucional 232/2016, resulta innecesario requerir los 

antecedentes legislativos de las normas impugnadas, ya que los 

mismos constituyen un hecho notorio consultable en el xpediente 

antes referido. 

Por tanto, se tiene por cumplido el requeriniento 

Poder Legislativo del Estado de Morelos, al 

documentales solicitadas. 

ealizado al 

emitir las 

Notifíquese por lista 

 
 
 
 
 




